
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de verificar la 

aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA)  en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado a través de los autos de 27 de septiembre de 2017. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, febrero veintisiete (27) de febrero de dos mil dieciocho (2018)  
 
NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación No. 253 
 

Cartago - Valle del Cauca, marzo cinco (05) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
Radicado No:   76-147-33-33-001-2017-00213-00   
Demandante: CORPORACION NEW HELP INTEGRAL  
Demandado:   E.S.E. HOSPITAL SAGRADA FAMILIA DEL TORO, VALLE DEL CAUCA  
Medio de Control:            REPARACION DIRECTA  

 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído de fecha 27 de septiembre de 2017 (fl. 447 - 448), siendo notificado por estado el 

28 de septiembre de 2017 (fl. 448). En el referido auto se concedió un término de diez (10) 

días hábiles para depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos 

ordinarios del proceso, transcurriendo los días 29 de octubre de 2017 y 02, 03, 04, 05, 06, 

09, 10 11 y 12 de octubre de 2018.  

 
Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 28 de noviembre de 2017, ya que transcurrieron durante el 13, 17, 18, 19, 20, 

23, 24, 25, 26, 27, 30, 31 de octubre, 01, 02, 03, 07, 08, 09, 10, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 

24, 27 y 28 de noviembre de 2017. 



 

Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha octubre 12 de 2012, so 

pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º ORDÉNASE al demandante Corporación New Help Integral que dentro de los quince (15) 

días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto es, 

allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto 

admisorio de la demanda de fecha septiembre 27 de 2017, so pena de que la demanda 

quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso. 

 
2º NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 037 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 06/03/2018 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de verificar la 

aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA)  en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado a través de los autos de 18 de septiembre de 2017. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, febrero veintisiete (27) de febrero de dos mil dieciocho (2018)  
 
NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación No. 254 
 

Cartago - Valle del Cauca, marzo cinco (05) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
Radicado No:   76-147-33-33-001-2017-00254-00   
Demandante: MARTHA CRISTINA GUTIERREZ GIL  
Demandado:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
Medio de Control:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHCO –LABORAL- 

 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído de fecha 18 de septiembre de 2017 (fl. 66), siendo notificado por estado el 19 de 

septiembre de 2017 (fl. 66 Vto). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días 

hábiles para depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos 

ordinarios del proceso, transcurriendo los días 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29 de septiembre 

de 2017 y 02 y 03 de octubre de 2017.  

 
Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 17 de noviembre de 2017, ya que transcurrieron durante el 04, 05, 06, 09, 10, 

11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31, de octubre – 01, 02, 03, 07, 08, 09, 10, 

14, 15, 16 y  17 de noviembre de 2017 



 

Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha octubre 12 de 2012, so 

pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º ORDÉNASE a la demandante MARTHA CRISTINA GUTIERREZ GIL  que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha septiembre 27 de 2017, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso. 

 
2º NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 037 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 06/03/2018 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de verificar la 

aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA)  en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado a través de los autos de 18 de septiembre de 2017. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, febrero veintisiete (27) de febrero de dos mil dieciocho (2018)  
 
NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación No. 254 
 

Cartago - Valle del Cauca, marzo cinco (05) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
Radicado No:   76-147-33-33-001-2017-00256-00   
Demandante: JORGE ALONSO RIOS OROZCO  
Demandado:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
Medio de Control:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHCO –LABORAL- 

 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído de fecha 18 de septiembre de 2017 (fl. 53), siendo notificado por estado el 19 de 

septiembre de 2017 (fl. 53 vto). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días 

hábiles para depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos 

ordinarios del proceso, transcurriendo los días 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29 de septiembre 

de 2017 y 02 y 03 de octubre de 2017.  

 
Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 17 de noviembre de 2017, ya que transcurrieron durante el 04, 05, 06, 09, 10, 

11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31, de octubre – 01, 02, 03, 07, 08, 09, 10, 

14, 15, 16 y  17 de noviembre de 2017 



 

Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha octubre 12 de 2012, so 

pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º ORDÉNASE al demandante JORGE ALONSO RIOS OROZCO que dentro de los quince 

(15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto 

es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto 

admisorio de la demanda de fecha septiembre 27 de 2017, so pena de que la demanda 

quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso. 

 
2º NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 037 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 06/03/2018 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de verificar la 

aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA)  en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado a través de los autos de 27 de septiembre de 2017. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, febrero veintisiete (27) de febrero de dos mil dieciocho (2018)  
 
NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación No. 255 
 

Cartago - Valle del Cauca, marzo cinco (05) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
Radicado No:   76-147-33-33-001-2017-00279-00   
Demandante: MARIA PATRICIA RODRIGUEZ  
Demandado:  NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 
Medio de Control:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –LABORAL- 

 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído de fecha 25 de septiembre de 2017 (fl. 22), siendo notificado por estado el 26 de 

septiembre de 2017 (fl. 23). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días 

hábiles para depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos 

ordinarios del proceso, transcurriendo los días 27, 28, 29 de septiembre de 2017 y 02, 03, 

04, 05, 06, 09 y  10  de octubre de 2018.  

 
Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 24 de noviembre de 2017, ya que transcurrieron durante el 11, 12 13, 17, 18, 



19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31 de octubre, 01, 02, 03, 07, 08, 09, 10, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 

22, 23 y 24 de noviembre de 2017. 

 

Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha octubre 12 de 2012, so 

pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º ORDÉNASE al demandante MARÍA PATRICIA RODRÍGUEZ que dentro de los quince 

(15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación correspondiente, esto 

es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos procesales ordenados en el auto 

admisorio de la demanda de fecha septiembre 27 de 2017, so pena de que la demanda 

quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso. 

 
2º NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 037 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 06/03/2018 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para efectos de verificar la 

aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA)  en cuanto al desistimiento tácito, toda vez que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado a través de los autos de 17 de octubre de 2017. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, febrero veintisiete (27) de febrero de dos mil dieciocho (2018)  
 
NATALIA GIRALDO MORA  
SECRETARIA 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación No. 256 
 

Cartago - Valle del Cauca, marzo cinco (05) de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
Radicado No:   76-147-33-33-001-2017-00295-00   
Demandante: GABRIEL ANTONIO ARIAS ANGEL 
Demandado:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
Medio de Control:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –LABORAL- 

 

De conformidad con la constancia secretarial, el despacho pasa a estudiar la presente 

demanda para efectos de la aplicación del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), sobre el desistimiento tácito, que 

es del siguiente tenor:  

Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 
hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.  

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o 
la actuación, se notificará por estado.  

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad. 

 

Observa el despacho que en el expediente sub exámine la demanda fue admitida mediante 

proveído de fecha 17 de octubre de 2017 (fl. 49), siendo notificado por estado el 18 de 

octubre de 2017 (fl. 49 vto). En el referido auto se concedió un término de diez (10) días 

hábiles para depositar a órdenes del Juzgado, la suma indicada para atender los gastos 

ordinarios del proceso, transcurriendo los días 19, 20. 23- 24-25-26-27-30-31 de octubre  y 

01 de noviembre de 2017  

 
Por tanto tenemos que los 30 días de inactividad estipulados en el artículo trascrito se 

concretaron el 18 de diciembre de 2017, ya que transcurrieron durante el 2-3-7-8-9-10-14-15-

16-17-20-21-22-23-24-27-28-29-30 de noviembre – 01-04-05-06-07-11-12-13-14-15 y 18 de 

diciembre de 2017 



 

Por lo anterior, este despacho, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 

178 del CPACA, dispondrá que se ordene a la parte demandante para que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha octubre 12 de 2012, so 

pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 
1º ORDÉNASE al demandante GABRIEL ANTONIO ARIAS ANGEL  que dentro de los 

quince (15) días siguientes, proceda a dar el impulso procesal a la actuación 

correspondiente, esto es, allegar el comprobante de la consignación de los gastos 

procesales ordenados en el auto admisorio de la demanda de fecha septiembre 27 de 2017, 

so pena de que la demanda quede sin efectos y se disponga la terminación del proceso. 

 
2º NOTIFÍQUESE esta decisión por estado.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 037 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 06/03/2018 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago (Valle del Cauca).  Marzo 5 de 2018. Se le hace saber al señor Juez, 
que transcurrieron los días 28 de febrero, y 1,2 de marzo de 2018. La parte accionada se pronunció respecto la 
providencia del 27 de febrero de 2018 (fls . 20,21 del expediente). 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria.  

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

  
Cartago (Valle del Cauca), marzo cinco (5) de dos mil dieciocho (2018)  

 
Interlocutorio No. 138 
Exp. Rad. :  76-147-33-31-001-2018-00036-00 
Acción:  Tutela - desacato 
Accionante:  Odilia Judit Morales Giraldo  
Accionado:  Nueva E.P.S.  S.A.  

   
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y dado  que la representante legal o quien haga 
sus veces  de la Nueva EPS S.A., se pronunció respecto al requerimiento realizado mediante 
providencia del 27 de febrero de 2018 (fl. 10 del expediente), haciendo saber que se encontraban 
realizando las diligencias pertinentes para la autorización y entrega  del medicamento solicitado por la 
accionante, argumento que el Despacho no considera justificado por cuanto la señora Odilia Judit 
Morales Giraldo, necesita es inmediatamente el suministro del mismo con el fin de  tratar sus 
dolencias visuales que fueron  conocidas en sentencia de tutela de fecha 20 de febrero de 2018, sin 
siquiera referir la accionada para cuando procederían a autorizarlo y entregarlo, dejando a la misma 
en un estado de incertidumbre indefinida respecto su medicamento, el Despacho no procederá a dar 
por cumplida la sentencia de tutela mencionada, como tampoco, su archivo, y por el contrario  de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, este Despacho dispone:  
 
1.- ORDENAR la apertura del incidente de desacato en   contra de la  doctora Beatriz Vallecilla 

Ortega, Gerente Regional Suroccidente de la Nueva EPS S.A.,   o quien haga sus veces. 
 
2.- DAR TRASLADO a la doctora Beatriz Vallecilla Ortega, Gerente Regional Suroccidente de la 

Nueva EPS S.A. o quien haga sus veces , por tres (3) días, para que dentro de dicho término se 
pronuncie sobre el cumplimiento a la sentencia de tutela  de fecha 20  de febrero de 2018, 
proferida por este estrado judicial (fl. 2-9) .  El  presente término empezará a correr al día 
siguiente de la notificación.  

 
Igualmente se hace saber a la  funcionaria  mencionada, que dentro de dicho  término de traslado 
podrá pedir las pruebas que pretenda hacer valer, así como acompañar los documentos y pruebas 
anticipadas que se encuentren en su poder  (artículo  129 inciso 2º del Código General del 
Proceso – C.G. del P.).  

 
3.- NOTIFICAR, por el medio más expedito y eficaz posible,  a la doctora Beatriz Vallecilla Ortega, 

Gerente Regional Suroccidente de la Nueva EPS S.A. o quien haga sus veces,  
  
Una vez surtida  la presente etapa procesal, en caso que no se soliciten pruebas,  el Despacho 
procederá a tomar la decisión que corresponda, dado el carácter constitucional de la presente 
actuación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
       JUEZ 

 


